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LAS CONDXS, 2 6 0CT 2Q22

VISTOS Y TENIENDO PliESENTE:
de fecha 26 de septiembre de 2022 que instruye
señor MATÍAS ÁVILA CUEVAS, Vista del

Investigador; Informe N'1242 de fecha 19 de octubre de 2022 de la Dirección Jurídica;
Intemo Alcaldía N'11632 de fecha 20 de octubre de 2022; Artículo N'135 de la Ley
N'18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las
facultades que me confiaren los Ans. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de
fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'1 8.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades; Decreto Alcaldicio Sección I' N'3385 del 27 dejulio de 2021.

Idilio Sección I' N'3355
nvestiaacié;i Sumaria en contra del

DECRETO

1.- SOBRESEASE, al señor lblIATIAS
AVILA CUEVAS, RUT: , Calidad Jurídica Contrata, Grado 12', Planta
Administrativa, dependiente del Departamento de Inspección de Tránsito de la Dirección de
Tránsito y Transporte Público, en Investigación Sumaria ordenada a instruir por Decreto
Alcaldicio Sección I' N'3355 de fecha 26 de septiembre de 2022.

ANÓTESE, comuNíQUXSE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

€

€ 'XtéÁÍ.OE
D

$UBE@GANTE

.J

0

QU

0

Municipal
T);rpccíÁn rle ('onHnl
Dirección dc Tránsito y Transporte Público
Depto. de Recursos l-humanos
Investigador (Sr. Santiago Sebastian Aguayo R.)
Interesado
Of. de Partes




